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_________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las doce horas y treinta y tres minutos del día 14 de Marzo de 2008, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 


Antes de iniciarse la sesión se producen las siguientes intervenciones:


Sr. Alcalde-Presidente: Felicitar a los vecinos de San Sebastián de los Reyes por su comportamiento en las pasadas Elecciones celebradas el domingo 9 de marzo, cuya participación superó el 80 por ciento, fue un ejemplo de democracia y de comportamiento, y a todos los que lo hicieron posible: trabajadores municipales, Policía Local, Protección Civil, Policía Nacional y Partidos Políticos que se presentaron. Asimismo felicitar al Partido Socialista que ganó estas Elecciones Generales. 

Sr. García Contador (IUCM): Igualmente quiero felicitar a los vecinos por la decisión que han tomado en una jornada de absoluta normalidad democrática tan normal como la realización de este Pleno en el que Izquierda Unida no entiende qué hace la Policía Nacional ahí fuera con un cuerpo de Agentes vigilando la Plaza de la Constitución de este Ayuntamiento. No lo entiende y lo rechaza explícitamente. 

Sr. Alcalde-Presidente: Pregúntele a la Delegación del Gobierno que es su competencia.

Sr. García Contador (IUCM): Es que se puede considerar que nuestros vecinos son presuntos delincuentes.

Sr. Alcalde-Presidente: Pregunte usted a la Delegación de Gobierno no a nosotros. Nosotros no tenemos ninguna competencia sobre la Policía Nacional. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION CELEBRADA CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO EL 11 DE FEBRERO DE 2008. 


Se aprueba por unanimidad, el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- CONCEJ. ECONOMÍA/INTERVENCIÓN: RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS Y PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2008.

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Se han recibido en tiempo y forma tres alegaciones a la RPT que conformaba el expediente de Presupuesto Municipal que se presentó a aprobación en el pasado Pleno y además hay una serie de subsanaciones en la misma como quedó informado en la Comisión Económica que se celebró ayer. Por tanto, con respecto a la subsanación de las deficiencias que existían en la RPT lo que se propone es su aprobación para que queden subsanadas y con respecto a las alegaciones conforme al informe de la Gerencia de Recursos Humanos se propone su desestimación.
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): He de empezar diciendo que con este tema, las alegaciones, con este Pleno incluso de nuevo un tema tan importante, nos hemos encontrado con una convocatoria hecha deprisa y corriendo, con una Comisión Informativa de un día para otro, con unos expedientes que no estaban hace dos días, que no se pudieron consultar el miércoles, creo que no es la mejor manera de traer algo. La verdad es que no hacen más que repetir que quieren traer las cosas correctamente en tiempo y forma a los Plenos y los temas importantes como son Presupuestos y Ordenanzas, nos encontramos con convocatorias de Comisiones extraordinarias y urgentes, con expedientes disponibles sólo con 24 horas, con Consejos Económicos que no se convocan, etc. 

Dicho lo cual he de comentar que tanto las alegaciones que se presentan principalmente por parte de los Sindicatos como las respuestas que ustedes quieren aprobar hoy, ponen de manifiesto la falta absoluta de voluntad de diálogo y la poca sensibilidad con la que están dirigiendo o piensan dirigir en el futuro este Ayuntamiento y a todos los trabajadores que aquí están, no sólo hay que sumar un diseño y una estructura en la que se prima a los jefes y a los gerentes, en la que se olvidan de los trabajadores de a pie, sino que a esto hay que sumar una actitud de ninguneo absoluto hacia los representantes de los trabajadores con quienes es obligatorio, no sólo por ley o porque lo diga nuestro Convenio Colectivo sino también por sentido común, es obligatorio negociar, consensuar y consultar los cambios que se produzcan en el diseño de la plantilla y en las condiciones laborales de los trabajadores de este Ayuntamiento. 

En los meses que llevan de gobierno no sólo en las alegaciones que hoy venimos a estudiar, las notas sindicales, las informaciones que han salido de los distintos grupos sindicales van casi siempre en la misma línea: falta de diálogo, falta de sensibilidad, falta de negociación para con los temas que afectan a los trabajadores de este Ayuntamiento. 

En concreto, en el caso que nos ocupa, que además esa falta de negociación tampoco pueden decir que sea por falta de tiempo porque ya comenté en la aprobación inicial que llevamos unos Presupuestos con casi tres meses de retraso, como digo, en el caso que nos ocupa lo que le han hurtado a los sindicatos, y de ahí vienen sus alegaciones principalmente, es la capacidad de negociar o de dialogar sobre la Relación de Puestos de Trabajo que se incorpora en el Presupuesto. 


Ustedes en su informe quieren dar por cumplido ese trámite con la mera convocatoria formal de una reunión con los sindicatos en la que se les expuso una RPT ya cerrada y decidida. Eso ni es negociar, ni es consultar, ni es estudiar, que son las tres palabras que dice la ley y que dice el Convenio Colectivo de este Ayuntamiento. 

Ustedes reducen la participación ciudadana a una mera formalidad de informar a los agentes sociales cuando lo que deberían es sentarse con ellos a negociar, a consultar y a estudiar los cambios que quieran hacer en este Ayuntamiento, para los cuales son plenamente responsables y capaces, pero creemos que una decisión en este sentido sería favorable para mejorar el clima social en este Ayuntamiento, para llegar a soluciones que estén bien vistas por todos los trabajadores y no sólo por el Equipo de Gobierno y, en definitiva, mejorar entre todos el funcionamiento de este Ayuntamiento. 

Formalmente podrán agarrarse a la ley para rechazar estas alegaciones pero el sentido común dice que es mejor sentarse a negociar, a consensuar, a dialogar y a estudiar entre todos aquello que pueda ir en beneficio de este Ayuntamiento y, por lo tanto, de sus vecinos. 


En breve tienen que negociar, consultar y estudiar con los sindicatos el Convenio Colectivo para los próximos años. Espero, sinceramente, que cambien la actitud que traen y que han demostrado para con la RPT y, de verdad, lleguen a acuerdos, se sienten a dialogar con los representantes legítimos de los trabajadores de este Ayuntamiento. 

Por eso, desde Izquierda Independiente vamos a votar en contra de la propuesta de rechazar las alegaciones. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Quiero manifestar desde el grupo municipal socialista que creemos que se debe respetar la capacidad de organización que le asiste al Equipo de Gobierno y también la capacidad e interlocución que asiste a los agentes económicos y sociales. No vamos a entrar, por tanto, en el detalle de las alegaciones que plantean los sindicatos pero sí en una cuestión formal y es la ausencia de diálogo previa a la aprobación y presentación de la RPT que es un poco el hilo argumental que plantean los sindicatos en sus alegaciones. 

Nosotros entendemos que es un error y que puede llegar a consecuencias extraordinariamente negativas y lo decimos desde una experiencia que ya ha saltado a los medios de comunicación y es la del Ayuntamiento de Getafe. Un Ayuntamiento gobernado por el Partido Socialista y donde con una situación equiparable con la que ha pasado en San Sebastián de los Reyes, los sindicatos han formulado un recurso ante la Justicia ordinaria y el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha invalidado la RPT correspondiente. 

Como entendemos que eso sería extraordinariamente negativo para los intereses de este Ayuntamiento y de todos los ciudadanos, entendemos que habría que estimar estas alegaciones y, en definitiva, iniciar ese procedimiento de negociación de la RPT que eso no significa dejación en la facultad autororganizativa que tiene el gobierno y que se la han dado los ciudadanos en las urnas.


Consecuentemente, nuestro partido va a estar en contra de desestimar las alegaciones que formulan los sindicatos. Muchas gracias. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Quería manifestar al Sr. Holguera, primero, con respecto a la convocatoria sobre Plenos extraordinarios y Comisiones, que en los Plenos extraordinarios no tienen que ir los asuntos dictaminados por la correspondiente y preceptiva Comisión como sí lo es en los Plenos ordinarios. Como usted probablemente ya conozca, se puede dar cuenta en la siguiente Comisión. Indudablemente como estaba previsto una Comisión Ordinaria porque ya esta usted convocado al Pleno Ordinario consiguiente o ya está conformado para que se produzca, salvaguardando la Semana Santa, se ha aprovechado esa ocasión precisamente para tratar ex ante los asuntos que se van a tratar aquí. Indudablemente creo que eso sí que es transparencia por parte de este Equipo de Gobierno y voluntad de sacar los asuntos adelante.

Segundo. Con respecto a las alegaciones voy a dar una contestación conjunta a los portavoces porque se han referido a la misma materia. 

[El Sr. Alcalde llama al orden al público asistente por las manifestaciones en voz alta que se producen]


En cuanto a las alegaciones, ambos se han referido a una falta de voluntad de diálogo con los trabajadores, que nos olvidamos de los trabajadores, que es obligatorio por ley la negociación previa de la RPT. Con respecto a esto, Sr. Holguera. Las facultades de negociación como tal competen a la negociación del Convenio Colectivo y es negociación de condiciones generales de empleo. Usted le podrá dar la interpretación que considere más conveniente pero este Equipo de Gobierno ya lo ha manifestado en muchas ocasiones que va a aplicar las leyes sin ideologías de ningún tipo, tal cual es la ley porque es de obligado cumplimiento para todo el mundo.

Ustedes hablan de falta de sensibilidad, de que hay que mejorar el clima, que hay que llegar a soluciones… Pues les doy la respuesta a los dos. Efectivamente, hay que mejorar el clima y dar soluciones, las que ustedes no dieron, por eso hay esa crispación en estos momentos porque los trabajadores se han sentido dejados durante mucho tiempo en cuanto a sus reivindicaciones y en cuanto a una organización verdadera de este Ayuntamiento. ¡Claro que daremos soluciones! Las vamos a dar. 


En cuanto a cuestionar la legislación vigente en los aspectos a que se refieren. Indudablemente la legislación es la que es y, por tanto, como no puede ser de otra forma, un técnico jurista debe informar conforme a la ley y no conforme a otro tipo de pretensiones y, por lo tanto, es como se configura, conforme a ley. 


También dice que hemos mantenido sólo una reunión con los sindicatos y demás. Efectivamente, hemos mantenido no una, muchas reuniones con los sindicatos, muchas. Y la RPT está elaborada con informes previos de todas las Jefaturas, de todos los Servicios, con todas las peticiones y sancionadas por cada uno de los Concejales. 


Por lo tanto, voluntad de diálogo hay toda, conocimiento de la organización, toda, voluntad de dar soluciones, toda. Prueba de ello es que nos hemos sentado con ellos, que han tenido acceso. Que lo han visto es que han presentado alegaciones pues si no no lo podrían haber hecho. 

A las alegaciones se da respuesta también conforme a lo que solicitan y lo que solicitan ustedes lo tienen delante y es la respuesta que se les ha dado, efectivamente. Nada más. 

Pero no me hable de negociación en materia de la RPT. Le voy a decir algo por si no queda claro. La RPT es un instrumento de ordenación de los recursos, simplemente. La negociación de las condiciones generales, efectivamente, se negocia y está recogida en un Convenio, Convenio que está vigente hasta finales de este año. 


Por otra parte, el Portavoz del Partido Socialista se ha referido a una sentencia que ha habido con respecto a Getafe. He de manifestarle que primero, ningún Juez invalidaría una RPT, es decir, no se puede echar a la calle a más de ochocientos trabajadores. Por otra parte, de la lectura de esa sentencia se demuestra que no se trata de la RPT sino del concurso de traslados, un régimen específico que llevaban sobre concurso de traslado y que es, efectivamente, sobre lo que el Juez ha dictado sentencia favorable a los trabajadores pero no la RPT. Gracias.
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Con respecto al tema de la convocatoria decir que incluso tenemos que estar agradecidos de tener sólo con 24 horas el expediente que hoy traemos al Pleno, si ese es su concepto de transparencia, no sé, que en un esfuerzo de generosidad nos dejan verlo con 24 horas, desde luego a mí no me lo parece. Discrepamos, será conforme al Reglamento de este Ayuntamiento pero, evidentemente, no nos parece adecuado que se tenga este expediente sólo con 24 horas. 

En efecto, la negociación principalmente se establece en el Convenio Colectivo, en eso estamos de acuerdo y lo tendrán que hacer ahora que les corresponde. El Convenio Colectivo que se negoció y que se aprobó con anterioridad decía claramente que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes actualizará anualmente la Relación de Puestos de Trabajo previo estudio por la Comisión de Empleo donde están los sindicatos. “Previo estudio”, ustedes a eso responden que ya se informó de la RPT en una reunión con todas las partes. Ese es el concepto que tienen de participación. Lo que debía ser un estudio que supone no partir de algo ya cerrado donde tienen que tener voz todos los que están implicados, donde derivado de ese estudio salga como consecuencia algo, eso se lo saltan con una simple reunión en la que exponen a los sindicatos el trabajo ya cerrado. No ha habido ese estudio. Pueden decir que la ley no recoge específicamente que la negociación tenga que ser para con la RPT, efectivamente no lo recoge y ya le he dicho que seguro tienen ustedes argumentos legales para no contar con los sindicatos para hacer la RPT, pero yo creo que es una falta de sensibilidad y de sentido común incluso el darles de lado como les están dando. Y no nos eche la culpa a nosotros cuando los sindicatos sacan boletines en los que dicen que el actual Equipo de Gobierno no les informa de la RPT, no les deja ver la RPT sino es con petición previa, sin hacer copias y con una persona delante, no les recibe en semanas o meses… Eso no es culpa del anterior Gobierno de hace nueve meses, eso es culpa suya. No nos intente echar la culpa a nosotros de que las alegaciones a la RPT es por cómo tratamos nosotros a los sindicatos. 

En resumen, más que una búsqueda de una interpretación legal que interesa a su forma de ver las cosas y a su falta de sensibilidad para con los sindicatos, lo que yo les estoy reclamando es mayor atención a los trabajadores, a sus representantes y mayor diálogo y negociación con ellos que es lo que están pidiendo, no sólo para con esta RPT sino para con todo lo que afecta a las condiciones laborales que no es sólo el Convenio Colectivo. Gracias. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Probablemente no haya estado afortunado al decir que un Juzgado podía invalidar la Relación de Puestos de Trabajo porque, evidentemente, no es el caso. Sí es el caso si alguien consiguiera demostrar que se ha vulnerado algún derecho sindical en la elaboración de alguna de las modificaciones y eso fuera estimado por un Juez, en cuyo caso lo que dejaría sin efecto son las modificaciones que como consecuencia de un procedimiento irregular se hubieran llevado a la RPT, que era lo que quería decir y matizar. Muchas gracias. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Usted dice que ha contado con sólo un día. Yo insisto mucho. Las alegaciones presentadas en tiempo y forma se contestaron en un margen de tiempo muy pequeño y desde el lunes estaban los expedientes a su disposición. No sé el tiempo que ha transcurrido desde que usted ha decidido ir a ver este Pleno…
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Fui el miércoles y no estaba. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Eso ya no es una cuestión nuestra, pero estaban. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): El miércoles no estaba, tuve que verlo ayer jueves. 
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Usted habla del previo estudio que se contempla dentro del Convenio Colectivo y demás. Sr. Holguera, el año pasado ustedes se reunieron con los sindicatos exactamente igual que lo hemos hecho nosotros y no hubo previo estudio. 


Por otra parte, en el Convenio al que usted se refiere habla de estudio no de negociación y usted hablaba antes de negociación. O es una cosa o es la otra.


También quería decirle que en este Convenio se habla de una Comisión de Empleo que es la que produce ese estudio. Una Comisión de Empleo que, como usted sabe, mana de una Comisión Paritaria que, como usted sabe, además mana de un órgano superior de representación de todos los trabajadores, colegiados e individuales que se llama Junta de Personal. La Junta de personal no ha hecho ninguna alegación, la Junta de personal no ha hecho ninguna solicitud de revisión de la RPT, simplemente ha sido a instancia de cada uno de los sindicatos. Es más, si le hubiéramos permitido tratar este tema en la Comisión de Empleo que, probablemente usted ya conoce que está formada exclusivamente por los sindicatos, en este Ayuntamiento hay cuatro sindicatos y se les ha permitido vista y lectura a cada uno de ellos y no solamente a su representante máximo sino a todos los que han querido verlo. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): ¿Para que no estén dos que no esté ninguno? No entiendo cuál es la ventaja. 
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): A todos. A todos. Tiene que ver mucho porque usted habla de transparencia, nosotros sí que somos transparentes. 

[Comentarios y voces airadas desde el público]

Sr. Alcalde-Presidente: ¡Por favor, guarden silencio!
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Por otra parte, Sr. Holguera, usted se refiere a las copias de la RPT. Yo me comprometo en este Pleno y ya lo dije en el último Pleno, vamos a configurar una RPT realmente como debe ser una RPT, es decir, con códigos para plazas y puestos, sin nombres y apellidos de trabajadores. El día que eso sea así se podrá facilitar copias, entre tanto no, porque se vulneraría los derechos de muchas personas por la LOPD.

Yo sigo insistiendo. Aquí hay situaciones endémicas que indudablemente hay que corregir pero que se llevan produciendo desde hace muchísimo tiempo y, por lo tanto, las reivindicaciones sindicales son ahora las que eran antes y no me haga repetirle aquí los boletines que les sacaban a ustedes. 


Con respecto al tema de Getafe, reiterarle lo dicho anteriormente y decirle que ser refiere al concurso de traslados y no se refiere para nada a la RPT.

- Finalizan las intervenciones - 


El Ayuntamiento Pleno, en fecha 12 de Febrero de 2008, aprobó inicialmente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2008.


Durante el período de información pública a que ha sido sometido el expediente, se han presentado las siguientes alegaciones: 


A) Mediante escrito que tuvo entrada el Ayuntamiento el 4 de Marzo de 2008, bajo el nº 7.858, la Sección Sindical de Comisiones Obreras (CCOO) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes formula alegaciones a la Relación de Puestos de Trabajo del ejercicio 2008 adjunta al Presupuesto General Municipal para dicho ejercicio.


Las alegaciones son, en síntesis:

1. Que la mencionada RPT se ha efectuado sin previa consulta ni negociación con las organizaciones sindicales. (Artículo 34.1 de la Ley 9/1987).

2. La necesidad de negociación deriva de la Constitución Española (Artículo 28.1 y 37.1). Asimismo consta reconocido en otras normas como el Artículo 2.2 de la LO Libertad Sindical y Convenios 151 y 154 de la OIT.

3. Por tanto, son nulas acciones como inclusión de puestos de nueva creación y adscripción temporal de personal laboral o interino a puestos de Jefatura.

4. El puesto 213 (Jefe Unidad de Personal), vacante y ocupada por personal interino, que siendo liberado sindical no figura como tal.

5. En las Bases de Ejecución del Presupuesto se establece un complemento de productividad de especial responsabilidad incompatible con la derivada de las jornadas especiales o por trabajos extraordinarios realizados fuera de la jornada habitual.

6. Mantenimiento de puestos de misma categoría y/o función con condiciones y requisitos diferentes en cuanto a grupo, titulación, remuneración, etc.

7. Reubicación de puestos de trabajo con descripción incompleta del puesto en cuanto a funciones, horarios y condiciones del puesto.
8. Jefaturas cubiertas mediante libre designación cuando debe hacerse por concurso.
9. Infracción del Artículo 41.2 C del Convenio Colectivo en cuanto al derecho de las organizaciones sindicales a ser informados y oídos con carácter previo en materia de reestructuración de plantillas.

10. Infracción del Artículo 9.12 y DA del Reglamento de Segunda Actividad en todo lo relativo al desarrollo, modificación, fijación de puestos, incrementos o disminución de éstos.
11. La aprobación definitiva de la RPT puede causar un perjuicio de imposible o difícil reparación, solicitando por todo ello la suspensión y anulación del acuerdo adoptado.


Por la Gerencia de Función Pública se emite el oportuno informe que dice lo siguiente: 
RESULTANDO: Que conformada la RPT de 2008 desde el Servicio Municipal de Recursos Humanos (RRHH), con la presencia de la Gerencia de Función Pública y de la Concejalía Delegada de Función Pública, en sesión celebrada con todos los representantes sindicales y previa su incardinación dentro del Orden del Día del Pleno, la mencionada fue puesta en conocimiento de los mismos. Asimismo, posteriormente tuvieron acceso directo al examen de la misma, conocimiento de situaciones que atestigua el contenido de las alegaciones anteriores.

CONSIDERANDO: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su Artículo 4.1 a, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, atribuye al municipio la potestad, entre otras, de autoorganización. En materia de personal, es el Artículo 22 de la misma Ley el que otorga al Pleno la competencia, en su apartado 2.i), la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo (en lo sucesivo RPT) y sistema retributivo, cuestión que así aconteció con motivo de la aprobación anual de Presupuestos en sesión celebrada el 12/02/08.

CONSIDERANDO: Que, la alegación en que se hace referencia a la aplicación del Artículo 34.1 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, conviene en derecho al dicente recordar que se encuentra derogada en virtud de la Disposición Derogatoria Única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante EBEP) que de dicha norma, salva como vigentes el Artículo 7 y la excepción contenida en la Disposición Transitoria Quinta que, en ningún caso incluye el Artículo que resulta inaplicable.

CONSIDERANDO: Que el citado EBEP en su Capítulo IV y Artículos 31 y siguientes, regula los derechos a la negociación colectiva, representación y participación institucional y el Derecho de reunión. Norma por tanto, que ha de servir de base en gran parte de lo esgrimido por la actora.

Como la propia norma explicita de forma exhaustiva, la negociación colectiva no es una acepción que pueda ni deba soportar la sinonimia otorgándole por ello un alcance ultra vires no previsto por la Ley. De su tenor y vistos los Artículos 32 a 46 se habla efectivamente del derecho a la negociación colectiva en un marco de criterios generales, de un numerus clausus que no apertus de materias en una clara vocación de llamada a la forma de canalizar la representación de los trabajadores para, a posteriori y por los órganos con competencia para ello y por tanto dotados de legitimación activa, avocarse a las negociaciones que de cierto, darán como conclusión Convenios Colectivos y Acuerdos, auténticos marcos reguladores de las condiciones del ejercicio de la actividad profesional.

A mayor abundamiento, es el Artículo 40 de la citada norma el que, en una continuidad del correcto ejercicio de la actividad sindical, reconoce las Funciones y legitimación de los órganos de representación (sic), esto es, Junta de Personal y Comité de Empresa, dejándose expresa constancia de su inactuación en el caso que nos ocupa. No obstante el presumible cuestionamiento de la litis sobre la falta de legitimación activa, se continuará en el proceso de argumentación y estudio de las alegaciones de referencia.

CONSIDERANDO: Continuando con las materias objeto de competencia de los meritados, conviene:

““Artículo 40. Funciones y legitimación de los órganos de representación.
1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:

a. Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito correspondiente y programas de mejora del rendimiento.

b. Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de organización y métodos de trabajo.

c. Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

d. Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.

e. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

f. Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.””
De su examen, como puede comprobarse, no se incluyen ninguna de las materias sobre las cuales la representación sindical recurrente basa su derecho. Es más, de procederse conforme la normativa establece y en su orden, quedaría patente y sin interferencias, el nivel de ejercicio competencial que corresponde a un Pleno, a una Sección Sindical y a un Órgano colegiado (Junta y/o Comité).

Por todo ello, no se aprecia por esta parte la conculcación de los derechos dimanantes tanto de la norma base (Constitución Española) como de otras de distinto rango.
CONSIDERANDO: Que en momento alguno la RPT de 2008 ha incardinado medidas de carácter general, ni Planes de Empleo tanto Integrales como Operativos objeto de Negociación colectiva como así refiere la Disposición Adicional Séptima del Reglamento General de Ingreso aprobado mediante Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo que la extiende, a su tenor, a las Ofertas Públicas de Empleo que, dicho sea de paso, si bien adolece del alcance derogatorio que el EBEP ha impuesto, para este Ayuntamiento se tolera inclusive para mayor participación hoy en día, subsistente en la medida en que así se recogió en la negociación sindical última (Artículos 11 y 12 del Acuerdo de Funcionarios y Convenio respectivamente), inclusive al margen del principio de lex posterior derogat priorem.
CONSIDERANDO: Respecto del puesto en que se cita la ocupación por un liberado sindical, obran al Servicio de Recursos Humanos el inicio de las medidas legales procedentes para su rectificación, como no podía ser de otro modo.

CONSIDERANDO: Respecto de la imposición que invoca la parte interesada, de la cobertura de Puestos por el sistema de Concurso, conviene no olvidar lo contenido en el Capítulo III del actual EBEP que si bien queda en suspenso en virtud de lo establecido en la Resolución de 21 de junio de 2007, de la Secretaría General de Estado para la Administración Pública, por la que se publican las instrucciones para su aplicación, es otorgada por tanto, ultraactividad a lo dispuesto en el Artículo 20 y siguientes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y que, por razones de economía, no se reproducen por extensas que, en cualquier caso, adecua a Ley los procedimientos de Libre Designación.

CONSIDERANDO: Respecto de alegaciones sobre puestos y otros con carácter genérico, por esta parte huelga pronunciamiento ya que no se hace referencia concreta ni especificidad alguna.


Asimismo, observaciones que generan el derecho a ser oídos como la expresada mediante la frase “reestructuración de plantillas”, no tiene cabida alguna en la presente en que se deja expresa constancia de haber llevado a cabo un acuerdo de creación de algunas plazas y puestos necesarias por necesidades de los servicios a la ciudadanía que en ningún caso, por su menor número, revisten el carácter reestructurativo y/o generalista que se pretende por el dicente.

CONSIDERANDO: Que en cuanto a los perjuicios de imposible o difícil reparación, resulta exorbitante la alegación por la actora de una acepción conocida por los expertos del ámbito tributario (V.gr: RD. 520/2005 y Ley 58/2003 General Tributaria) no siendo, por tanto, aplicable a la materia que nos ocupa.


B) Mediante escrito que tuvo entrada el Ayuntamiento el 4 de Marzo de 2008, bajo el nº 7.869, la Sección Sindical de la Unión General de Trabajadores (UGT) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes formula alegaciones a la Relación de Puestos de Trabajo del ejercicio 2008 contenida en el expediente de aprobación del Presupuesto General Municipal de 2008. 

Las alegaciones, en síntesis, son:

1. Vulneración de lo dispuesto en el Artículo 37 c) del EBEP. En este sentido se esgrime las STS de fechas 10 de noviembre de 1994 y 6 de marzo de 1997 referentes a negociación y consulta.
2. Se vulnera lo dispuesto en los Artículos 32 e) y 37 .2 de la Ley 9/1987 y Ley Orgánica de Libertad Sindical.
3. No se ha realizado estudio por la Comisión de Empleo (Artículo 8.1 del Convenio Colectivo y Acuerdo de Funcionarios).
4. Se solicita la revocación de la resolución impugnada por no ser ajustada a derecho.


Por la Gerencia de Función Pública se emite el oportuno informe que dice lo siguiente: 

RESULTANDO: Que conformada la RPT de 2008 desde el Servicio Municipal de RRHH, con la presencia de la Gerencia de Función Pública y de la Concejalía Delegada de Función Pública, en sesión celebrada con todos los representantes sindicales y previa su incardinación dentro del Orden del Día del Pleno, la mencionada fue puesta en conocimiento de los mismos. Asimismo, posteriormente tuvieron acceso directo al examen de la misma, conocimiento de situaciones que atestigua el contenido de las alegaciones anteriores.

CONSIDERANDO: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su Artículo 4.1 a, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, atribuye al municipio la potestad, entre otras, de autoorganización. En materia de personal, es el Artículo 22 de la misma Ley el que otorga al Pleno la competencia, en su apartado 2.i), la aprobación de la RPT y sistema retributivo, cuestión que así aconteció con motivo de la aprobación anual de Presupuestos en sesión celebrada el 12/02/08.

CONSIDERANDO: Que, la alegación en que se hace referencia a la aplicación de los Artículos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, conviene en derecho al dicente recordar que se encuentra derogada en virtud de la Disposición Derogatoria Única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público que de dicha norma, salva como vigentes el Artículo 7 y la excepción contenida en la Disposición Transitoria Quinta que, en ningún caso incluye el Artículo que resulta inaplicable.

CONSIDERANDO: Que el citado EBEP en su Capítulo IV y Artículos 31 y siguientes, regula los derechos a la negociación colectiva, representación y participación institucional y el Derecho de reunión. Norma por tanto, que ha de servir de base en gran parte de lo esgrimido por la actora.

Como la propia norma explicita de forma exhaustiva, la negociación colectiva no es una acepción que pueda ni deba soportar la sinonimia otorgándole por ello un alcance ultra vires no previsto por la Ley. De su tenor y vistos los Artículos 32 a 46 se habla efectivamente del derecho a la negociación colectiva en un marco de criterios generales, de un numerus clausus que no apertus de materias en una clara vocación de llamada a la forma de canalizar la representación de los trabajadores para, a posteriori y por los órganos con competencia para ello y por tanto dotados de legitimación activa, avocarse a las negociaciones que de cierto, darán como conclusión Convenios Colectivos y Acuerdos, auténticos marcos reguladores de las condiciones del ejercicio de la actividad profesional.

A mayor abundamiento, es el Artículo 40 de la citada norma el que, en una continuidad del correcto ejercicio de la actividad sindical, reconoce las Funciones y legitimación de los órganos de representación (sic), esto es, Junta de Personal y Comité de Empresa, dejándose expresa constancia de su inactuación en el caso que nos ocupa. No obstante el presumible cuestionamiento de la litis sobre la falta de legitimación activa, se continuará en el proceso de argumentación y estudio de las alegaciones de referencia.

CONSIDERANDO: Continuando con las materias objeto de competencia de los meritados, conviene:

““Artículo 40. Funciones y legitimación de los órganos de representación.
1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:

a. Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito correspondiente y programas de mejora del rendimiento.

b. Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de organización y métodos de trabajo.

c. Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

d. Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.

e. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes.
f. Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.””
De su examen, como puede comprobarse, no se incluyen ninguna de las materias sobre las cuales la representación sindical recurrente basa su derecho. Es más, de procederse conforme la normativa establece y en su orden, quedaría patente y sin interferencias, el nivel de ejercicio competencial que corresponde a un Pleno, a una Sección Sindical y a un Órgano colegiado (Junta y/o Comité).
CONSIDERANDO: Que en momento alguno la RPT de 2008 ha incardinado medidas de carácter general, ni Planes de Empleo tanto Integrales como Operativos objeto de Negociación colectiva como así refiere la Disposición Adicional Séptima del Reglamento General de Ingreso aprobado mediante Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo que la extiende, a su tenor, a las Ofertas Públicas de Empleo que, dicho sea de paso, si bien adolece del alcance derogatorio que el EBEP ha impuesto, para este Ayuntamiento se tolera inclusive para mayor participación hoy en día, subsistente en la medida en que así se recogió en la negociación sindical última (Artículos 11 y 12 del Acuerdo de Funcionarios y Convenio respectivamente), inclusive al margen del principio de lex posterior derogat priorem.
CONSIDERANDO: Que, en relación a la alegación sobre el “estudio” por la Comisión de Empleo, no cabe otra cosa que reiterar que la mencionada RPT se ha puesto a disposición de todos los representantes sindicales habiendo dado cumplimiento más allá inclusive que en una actuación más limitada como lo es el seno de la Comisión de referencia habiendo cumplido fielmente con el trámite de vista de la misma y, como en el cuerpo del presente consta, estudio de las alegaciones que por cada actor han sido consideradas. Resulta evidente que el estudio en ningún caso puede ni debe conculcar las competencias que de suyo, corresponden al Gobierno y en última instancia, al órgano soberano y competente por razón de la materia: el Pleno del Ayuntamiento.
CONSIDERANDO: Que en cuanto a la revocación instada, por esta parte se entiende que la actora, teniendo en cuenta la invocación contra legem, habrá querido referirse a la anulación o invalidación u otras figuras análogas toda vez la primera equivaldría, siempre respecto de un acto administrativo, a su eliminación o derogación por motivos de oportunidad o conveniencia administrativa (Zanobini: inadecuación del acto al fin para el que fue dictado).
CONSIDERANDO: Que en cuanto a las Sentencias alegadas por el dicente, con expresa remisión a la salvaguarda de derechos de carácter general de conformidad con lo argumentado, resulta impropia la calificación de “doctrina” en primer orden y, en segundo y último, las mismas no guardan ningún tipo de identidad y/o similitud con el supuesto que es objeto de estudio.


C) Mediante escrito que tuvo entrada el Ayuntamiento el 5 de Marzo de 2008, bajo el nº 7.997, D. José Miguel Acevedo de Lama solicita se proceda a contemplar la plaza de promoción interna de un Inspector de Servicios adscrita a la Sección de Movilidad Urbana. 

Por la Gerencia de Función Pública se emite el oportuno informe que dice lo siguiente: 

De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y según lo dispuesto en sus Artículos 14, 15 y 31, teniendo en cuenta que el derecho individual que se pretende no se encuentra incluido en los correspondientes al personal al servicio de la Administración Pública y que el ejercicio individual de derechos colectivos, dentro del margen que la legislación establece, debe hacerse a través de los correspondientes órganos de representación, por la presente se estima la improcedencia del acceso a la petición formulada en aplicación de la regulación ut supra referenciada.


A la vista de cuanto antecede y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera en fecha 13 de marzo del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), doce en contra (PSOE, IIISSR e IUCM) y ninguna abstención, ACUERDA: 


PRIMERO.- Corregir los siguientes errores materiales y omisiones advertidos en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el 2008: 
-
En el Código de puesto nº 977 desaparece en la columna de observaciones la fecha de 31-3-08 de vencimiento de contrato.

-
Se subsanan errores numéricos en los puestos 3 y 590.

-
Se crea sin dotación y por imposición legal una plaza de Técnico de Prevención.

-
Se corrigen las jornadas en los puestos 932 (jornada de tarde), 152 (jornada normal) y 1.043 (jornada partida).

-
Se introduce en las Bases de Ejecución del Presupuesto una Disposición Final Segunda por la que se consideran incluidos en los créditos iniciales del Presupuesto de 2008 los expedientes de modificación de Créditos 1/2008 y 3/2008.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones formuladas mediante escrito número 7858, de 4 de marzo de 2008, por la Sección Sindical de Comisiones Obreras del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, por los motivos anteriormente expuestos.

TERCERO.- Desestimar las alegaciones formuladas mediante escrito número 7869, de 4 de marzo de 2008, por la Sección Sindical de la Unión General de Trabajadores del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, por los motivos anteriormente expuestos.

CUARTO.- Desestimar la solicitud presentada mediante escrito número 7997 por D. José Miguel Acevedo de Lama, por los motivos anteriormente expuestos.


No obstante, es recogida su sugerencia en aras a la mejora, caso de proceder, de reforma de la actual Relación de Puestos de Trabajo. 

QUINTO.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2008, integrado por el propio del Ayuntamiento, el del Organismo Autónomo Municipal Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., así como las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto General y Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las trece horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Extraordinario 14/03/2008
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